
Opinión

Fundado el 2 de julio de 2008

Diario miembro de la Asociación 
Nacional de la Prensa Chile.

* Las cartas publicadas no representan necesariamente el pensamiento de Diario El Pingüino y son de exclusiva responsabilidad de quienes las emiten. Si usted desea ser parte no dude en escribirnos a editor@elpinguino.com. La 
extensión no debe superar 1.500 caracteres y el diario puede omitir o editarlo parcialmente

Cartas al Director Cartas al Director
ENVIAR A: editor@elpinguino.com ENVIAR A: editor@elpinguino.com

Señor Director:
A propósito de las recientes movilizacio‑

nes en la Universidad de Atacama, resulta 
imperativo separar el fondo de la forma. El 
reclamo de los estudiantes es, sin duda, le‑
gítimo: la inseguridad de la pasarela y la 
exigencia de resguardar la integridad física 
de la comunidad son necesidades urgentes 
que requieren soluciones concretas, no pro‑
mesas dilatorias. Sin embargo, lo que hoy 
genera una profunda suspicacia es la legiti‑
midad de los procesos de toma de decisiones 
que conducen a la paralización total de las 
actividades académicas.

Resulta cuestionable que procesos de tal 
envergadura queden exclusivamente bajo 
una gestión estudiantil opaca, carente de 
registros públicos de votantes, mecanismos 
de sufragio confidencial o actas de escruti‑
nio verificables que demuestren la expresión 
de la mayoría. La ausencia de una expresión 
democrática transparente no hace más que 
restarle fuerza a la causa.

En este escenario, la responsabilidad no 
recae solo en las dirigencias estudiantiles, 
sino primordialmente en las autoridades de 
la UDA, desde el Rector. Durante décadas 
y sobre todo de las universidades públicas, 
se ha hecho caso omiso del deber formativo 
de garantizar una participación activa que 
respete el derecho fundamental de los estu‑
diantes a un proceso de aprendizaje continuo 
y normalizado, base esencial de la conviven‑
cia escolar.

Esta actitud de dejar hacer convierte a 
las autoridades en cómplices pasivos de una 
posible vulneración de derechos. Hoy, mu‑
chos estudiantes optan por el silencio para 
evitar la “cancelación” ejercida por federa‑
ciones cuando las opiniones disienten de la 
línea de sus líderes. Por ello, asegurar espa‑
cios de decisión basados en la transparencia 
y el anonimato es vital para el ejercicio de‑
mocrático universitario.

Una democracia que no se ejerce con garan‑
tías es, en sí misma, es una forma de violencia 
que fractura la formación ciudadana.

Edgardo Araya Rojas,
Magister en Dirección y Liderazgo 

para la Gestión Educacional

Señor Director:
En el último tiempo, autoridades sanitarias 

han encendido una alerta que no podemos pasar 
por alto: la circulación de desafíos virales en redes 
sociales que promueven el consumo excesivo de 
paracetamol entre niños, jóvenes y adolescentes. 
Lo que algunos presentan como un “juego” o una 
prueba de valentía es, en realidad, una conducta 
de altísimo riesgo que puede tener consecuen‑
cias irreversibles.

El paracetamol es uno de los medicamentos 
más utilizados para aliviar el dolor y la fiebre. 
Justamente por su uso extendido y fácil acceso, se 
ha instalado la falsa idea de que es completamente 
inofensivo. Nada más lejos de la realidad. Cuando 
se ingiere en dosis mayores a las recomendadas, 
este fármaco puede provocar intoxicaciones gra‑
ves, daño hepático severo, falla multiorgánica e 
incluso la muerte.

La evidencia clínica es clara: la intoxicación 
por paracetamol constituye una emergencia mé‑
dica. La gravedad del cuadro depende de factores 
como la cantidad ingerida, el tiempo transcurrido 
y las condiciones de salud de la persona. Si la aten‑
ción es precoz, el uso del antídoto N‑acetilcisteína 
y un manejo clínico adecuado pueden evitar o dis‑
minuir el daño hepático. Sin embargo, cuando la 
consulta se retrasa, las consecuencias pueden ser 
devastadoras.

El riesgo no se limita solo a la ingesta masi‑
va en un corto período. También existe peligro 
cuando se combinan distintos medicamentos que 
contienen paracetamol o se exceden las dosis dia‑
rias recomendadas, una práctica más común de 
lo que parece.

Frente a este escenario, la prevención es clave. 
Madres, padres, cuidadores, docentes y equipos 
de salud tenemos la responsabilidad de dialogar 
activamente con niños y adolescentes sobre los 
peligros de imitar contenidos virales, evitar la au‑
tomedicación y estar atentos a señales de alerta. 
Ante cualquier sospecha de sobredosis, consul‑
tar de inmediato puede salvar una vida.

El paracetamol es seguro cuando se usa de 
forma correcta, pero no es inocuo. Informar, edu‑
car y actuar a tiempo es fundamental para evitar 
que una tendencia en internet se transforme en 
una tragedia evitable.

Fernando Torres Moscoso,
Director Escuela de Química 

y Farmacia U. Andrés Bello

Señor Director:
Los hábitos de consumo en productos y alimentos para mascotas están cambiando para siempre. 

Esto no solo ha sido impulsado por la Ley de Tenencia Responsable, que obliga a los tutores a mante‑
ner ciertos estándares, sino que también a una tendencia de amor incondicional y cuidados, cada vez 
más presente en los hogares chilenos, y que ha venido acompañada de una serie de innovaciones.

El avance es vertiginoso, y se explica por el dinámico y creciente mercado: el 86% de los chilenos 
tiene mascota, solo un 2% les da comida casera -una tradición que ha ido desapareciendo con los años- 
y en promedio, el gasto mensual en alimentos es en torno a los $41 mil pesos, según Cadem.

Pero en medio de esta pujante industria, y en el segmento de alimentación, es importante prestar 
mucha atención a la calidad. En el mercado abundan fórmulas que utilizan excesivamente la palabra 
“Premium”, que prometen resultados increíbles, snacks que deleitan a perros y gatos con sus sabores, 
y también alimentos completos que en realidad no son del todo balanceados.

En este sentido, existen características que debieran ser intransables, como el no poseer sal, tener 
una composición de ingredientes 100% naturales y de grado humano, y ser de origen tradicional. En 
medio de esta fuerte tendencia, contar con esta combinación es algo muy importante, especialmente 
cuando el bienestar y la vida de nuestros animales de compañía depende directamente de ello.

Axel Haleby,,
Médico Veterinario y Gerente General de Inaba Chile

Señor Director:
La discusión sobre el proyecto de ley de seguridad 

educativa, específicamente su Artículo 6, que quita el 
acceso a la gratuidad por cinco años a quienes hayan 
cometido ciertos delitos, exige una reflexión sobre la 
verdadera reinserción.

 Escribo esto como alguien que pudo estudiar mien‑
tras cumplía una condena y al salir en libertad en la 
Universidad de Playa Ancha, Valparaíso. Esa oportuni‑
dad me hizo entender que por primera vez en mi vida 
estaba tomando una buena decisión: estudiar en la uni‑
versidad para cambiar mi vida. Fue la herramienta que 
me permitió ser hoy un profesional integrado, ser un 
ejemplo positivo para mis hijos y no ser parte de las ci‑
fras de reincidencia.

 En Chile, el 40 a 50% de quienes salen de la cár‑
cel vuelven a delinquir en poco tiempo. La educación es 
el camino más efectivo para romper ese ciclo durante 
la experiencia carcelaria y al salir en libertad. Al poner 

barreras para entrar a la universidad, estamos debilitan‑
do el mecanismo que más ayuda a la seguridad pública 
a largo plazo.

 Aunque la preocupación por la seguridad en los li‑
ceos es válida, castigar el acceso al saber es un error. En 
mi experiencia, lo que realmente cambió mi vida no fue 
una condena más dura o de mayor duración, sino que fue 
el poder estudiar estando privado de libertad y poder titu‑
larme con excelencia académica cuando salí en libertad. 
Según datos de Juntos por la Reinserción, quienes pasan 
por la cárcel ya enfrentan grandes brechas educativas. 
Negarles la gratuidad por cinco años es, en la práctica, 
una nueva condena, significa cerrarles la única puerta 
para reconstruir sus vidas de forma legal.

La seguridad no se logra solo con prohibiciones, sino 
ofreciendo alternativas de vida. Legislar excluyendo de 
la educación solo ayuda a que el círculo de la delincuen‑
cia nunca se cierre.

Franco Ruz Segura
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El Estrecho de Magallanes: 
soberanía chilena frente 
a la polémica argentina

“Chile reafirma su dominio histórico y jurídico sobre el paso 
austral tras declaraciones que buscan sembrar dudas”.

Las palabras del contraalmirante argen-
tino Hernán Montero, jefe del Servicio 
de Hidrografía Naval de su país, han 
encendido un debate innecesario y peli-
groso. Al afirmar que “la boca oriental 
del Estrecho de Magallanes es argen-
tina”, desconoce no solo la historia 
compartida entre ambos países, sino 
también los tratados internacionales 
que fijaron con claridad los límites en 
la región austral.
El Tratado de Límites de 1881 y el 
Tratado de Paz y Amistad de 1984 son 
documentos jurídicos que establecen 
inequívocamente la soberanía chile-
na sobre el Estrecho de Magallanes. 
Estos acuerdos, fruto de negociaciones 
complejas y de la voluntad de evitar 
conflictos, garantizan que Chile ejer-
za plena autoridad sobre este paso 
estratégico, vital para la navegación 
mundial.
Las declaraciones del oficial argentino 
no son un simple error técnico: repre-
sentan una visión distorsionada que 
amenaza con sembrar dudas en la 
opinión pública y tensionar las rela-
ciones bilaterales. Chile, por su parte, 
ha respondido con firmeza, recordan-
do que el Estrecho es parte integral 
de su territorio y que cualquier in-

tento de relativizar esta realidad es 
inaceptable.
El Estrecho de Magallanes no solo es 
geografía, es historia y soberanía. 
Desde la expedición de Hernando de 
Magallanes en 1520 hasta la conso-
lidación de la presencia chilena en 
la región, este paso ha sido símbolo 
de exploración, comercio y defensa 
nacional. Su control ha permitido a 
Chile proyectarse hacia el Atlántico y 
el Pacífico, reforzando su rol como ga-
rante de la libertad de navegación en 
el extremo sur del continente.
En tiempos en que la cooperación regio-
nal debería primar sobre la discordia, 
resulta preocupante que voces oficiales 
argentinas intenten reabrir debates ya 
zanjados. La diplomacia chilena debe 
mantenerse alerta, reafirmando con 
claridad que el Estrecho de Magallanes 
es y seguirá siendo chileno, no solo por 
derecho, sino por historia y por la vo-
luntad de quienes habitan la región de 
Magallanes y la Antártica Chilena.
La polémica, más allá de las redes so-
ciales y los titulares, nos recuerda que 
la soberanía no se discute: se ejerce. Y 
Chile, con la fuerza de sus tratados, su 
historia y su pueblo, seguirá ejercién-
dola en el Estrecho de Magallanes.
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